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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
No.B3.1-015-134/01 NOV016

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día
15 de noviembre del 2016, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de
información No.B3.1-015-134/01 NOV016 , enviada vía email
info@gobiernoabierto.gob.sv a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de
esta Secretaria de Estado, por parte del ciudadano ,
quien se identificó con su DUI númer extendido en el municipio de .
_ , departamento de , el día ; y considerando
que la solicitud libre cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley
de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley
de Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta
RESUELVE :

"INFORMESE AL SOLICITANTE"

"Convenio o acuerdo entre la empresa CORINCA y el Ministerio de Oefensa Nacional,
en donde especifique el proceso de destrucción y fundición del metal de las armas
destruidas" '

RII Es oportuno informarle que no existe convenio o acuerdo alguno entre la
empresa CORINCA y el Ministerio de la Defensa Nacional, para realizar el
proceso de destrucción y fundición de metal de las armas de fuego a destruir;
ya que el mismo se genera por medio de solicitud por parte de esta Cartera de
Estado y que la empresa CORINCA realiza como un apoyo de proyección social,
paralizando ese día sus labores habituales para determinado fin.

Por lo que en esta fecha 15 de noviembre del 2016, se hace del conocimiento al
solicitante, tal y como fuera requerido en la solicitud formal ; dándose cumplimiento a la
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